
 

 

       NORMATIVA DEL CAMPEONATO DE BALEARES DE INVIERNO DE 
NATACIÓN ARTÍSTICA TEMPORADA 2023/2024 

 

 

 

FECHAS: 17 de febrero de 2024 

LUGAR: Ibiza 

 

1. CATEGORÍAS:   

PREALEVÍN: 2014-2018 
ALEVIN – Años de nacimiento: 2012 y posteriores 

INFANTIL Femenino: 2009, 2010 y 2011  

INFANTIL Masculino: 2008, 2009, 2010 y 2011  

JUNIOR Femenino: 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009  

JUNIOR Masculino: 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009  

ABSOLUTAS: a partir de 15 años (2009) 

MASTERS 1998 y anteriores 

 

2. INSCRIPCIÓN: 

 

Pre-Inscripción numeral: finaliza el 18 de enero de 2024 a las 23:59 (anexo I). 

Inscripción nominal: finaliza el 2 de febrero de 2024 a las 23:59 (anexo II).  
 

La inscripción numeral y la inscripción nominal se deberán realizar a través Leverade. 

 

Se aceptarán pequeños cambios en las coach Cards hasta 4 días antes del inicio de la 
primera sesión del campeonato.  
 

Se solicita a los clubes que envíen la relación de técnicos/as asistentes, delegado/a y plan de viaje 
(anexo III); y las músicas en formato .mp3 y las Coach Cards a las siguientes direcciones:  

 
Delegación de Ibiza: dsibiza@fbnatacion.org  
Dirección Técnica: dtartistica@fbnatacion.org  (con copia a natacionartistica@fbnatación.org) 
 
 

 

Ver normativa general FBN. 
 
 

3. PARTICIPACIÓN:   

 

PREALEVÍN-ALEVÍN-INFANTIL-JUNIOR 

 

Todos/as los/las nadadores/as inscritos/as de las categorías deben haber superado, 
obligatoriamente, el nivel de aptitud de las pruebas de control y valoración de la FBN 
correspondientes a su categoría de edad.  

 

Todos/as los/las nadadores/as inscritos/as de las categorías deben haber participado en una liga 
de figuras y rutinas técnicas organizada por la FBN de la categoría que corresponda. 
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Categoría Prealevín: cada Club podrá participar en Combinado Libre, con tantos como desee 
inscribir siempre y cuando el primer Combinado este compuesto por 10 competidores. No hay 
limitación de participación de nadadores masculinos. 

Categoría Alevín- Infantil: cada Club podrá participar en Combinado, Dúo Mixto y Combinado Mixto 
con tantos como deseen inscribir, siempre y cuando, en el caso de los Combinados, el primero 
inscrito esté compuesto por 10 competidores, y así sucesivamente.  

Categoría junior: cada club podrá participar en Solo Técnico Femenino, Solo Técnico Masculino, 
Solo Libre Femenino, Solo Libre Masculino, Dúo Técnico, Dúo Libre, Dúo Mixto Técnico, Dúo Mixto 
Libre, Equipo Técnico, Equipo Libre y Rutina Acrobática. 

 

 

ABSOLUTA 

 

Cada competidor Absoluto inscrito no será necesario que acredite ningún nivel ni participación 
para competir en Solo Libre Masculino, Rutina Acrobática ni Dúo Mixto Libre, pero sí haber 
participado en Campeonatos de Baleares de la categoría Junior o haber superado el nivel Junior, 
para competir en Solo Libre y Dúo Libre.  

En las pruebas de categoría Absoluta, el club podrá presentar Solo Libre Femenino, Solo Libre 
Masculino, Dúo libre, Dúo Libre Mixto y Rutina Acrobática. Pero en el caso de desear inscribir 2 
dúos libres, debe obligatoriamente presentar una Rutina Acrobática. 

 

MASTER 

Cada competidor master inscrito no será necesario que acredite ningún nivel ni participación para 
competir. 
 

 

4. FÓRMULA DE COMPETICIÓN 

 

Se aplicará según Reglamento WA 2022-2025.  

 

Categorías  PREALEVÍN: 
 

 

a) El resultado del combinado se realizará obteniendo el resultado con el 100% de rutina 
combinada.  

El Combinado debe estar compuesto por entre 6 y 12 competidores titulares. 

 

COMBINADO PREALEVÍN 2 minutos 30 segundos (pendiente de revisión en comisión 
Alevín-prealevín) 

 

Categorías ALEVÍN E INFANTIL: 

 
 

a) El resultado de las pruebas de Figuras a tener en cuenta para la puntuación de los dúos 
mixtos se corresponderá con los resultados obtenidos en la 2ª jornada de liga. El resultado del 
dúo mixto se realizará obteniendo el resultado con el 100% de figuras + el 100% de rutina 
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libre.    

b) El resultado del combinado se obtendrá de su 100%, siendo independiente a los resultados 
de las figuras. 

 

COMBINADO 

Debe estar compuesto por entre 6 y 10 competidoras titulares en ambas categorías.  

 

COMBINADO ALEVÍN 3 minutos 00 segundos  

COMBINADO INFANTIL 3 minutos 00 segundos  

COMBINADO MIXTO 3 minutos 00 segundos 

 

DÚOS MIXTOS  

 

DÚO MIXTO ALEVÍN 2 minutos 30 segundos  

DÚO MIXTO INFANTIL 2 minutos 30 segundos 

 
 

Categoría JUNIOR: 
 

JUNIOR  
a) Los resultados se obtendrán de la suma: 100% Rutinas Técnicas + 100% rutina libre, 

 excepto en el caso de la Rutina Acrobática que será el 100%.  

b) Las rutinas tendrán la siguiente duración:  

SOLO TÉCNICO FEM 2 minutos 00 segundos  

SOLO TÉCNICO MASC 2 minutos 00 segundos  

SOLO LIBRE FEM 2 minutos 15 segundos  

SOLO LIBRE MASC 2 minutos 15 segundos  

DÚO TÉCNICO 2 minutos 20 segundos  

DÚO LIBRE 2 minutos 45 segundos  

DÚO MIXTO TÉCNICO 2 minutos 20 segundos  

DÚO MIXTO LIBRE 2 minutos 45 segundos  

EQUIPO TÉCNICO 2 minutos 50 segundos  

EQUIPO LIBRE 3 minutos 30 segundos  

RUTINA ACROBÁTICA 3 minutos 00 segundos  

 

Categoría ABSOLUTA: 

 
 a) Los resultados se obtendrán en base al 100% de cada rutina.  

 b) Las rutinas tendrán la siguiente duración:  

SOLO LIBRE FEM 2 minutos 15 segundos 

SOLO LIBRE MASC 2 minutos 15 segundos  

DÚO LIBRE 2 minutos 45 segundos  

DÚO MIXTO LIBRE 2 minutos 45 segundos  

RUTINA ACROBÁTICA 3 minutos 00 segundos  

 

Las rutinas acrobáticas se compondrán de entre 4 y 10 deportistas con 2 reservas posibles. No 
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habrá penalización por el número de deportistas. 

 

Categoría MASTER: 

 
 a) Los resultados se obtendrán con el 100% de cada rutina. 

 b) Las rutinas tendrán la duración según normativa AQUA para la categoría Master.  

 

 

 
5.  EXCEPCIONES AL REGLAMENTO WA VIGENTE: 
 
1º En la modalidad de COMBO PREALEVÍN: 
 
Esta modalidad específica de la FBN se regirá según los criterios y la normativa del Combinado 
libre de la categoría alevín. (Pendiente de revisión en comisión Alevín- Prealeviín) 

 
2º En la modalidad de COMBINADO MIXTO: 
 
Esta modalidad específica de la FBN se regirá según los criterios y la normativa del Combinado 
libre de la categoría infantil. Solo se permitirá la participación de deportistas de la categorías 
alevín, infantil y absoluta. 
 

6. PROGRAMA:  
 

Toda la información se publicará en la web de la FBN una vez cerrado el plazo de la inscripción 
numeral.   

 

Sesión única  

Dúos mixtos 

Combinados 

Rutinas acrobáticas 

Solos técnicos 

Solos libres 

Dúos técnicos 

Dúos libres 

Equipos técnicos 

Equipos libres 

 

 

 

 

7.  INSCRIPCIONES, MÚSICAS, BAJAS, SORTEOS, CONTROL DE LA COMPETICIÓN, RESULTADOS Y 
CLASIFICACIÓN, se especifican en la normativa general de la temp. 2023/24.  

 

8.  PREMIOS:  
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Se entregarán medallas de la FBN (oro, plata y bronce) a los/las tres primeros clasificados/as en 
cada una de las pruebas (reservas incluidas).  

En el caso de la categoría Junior se entregarán medallas de la FBN (oro, plata y bronce) a los tres 
primeros competidores clasificados de cada modalidad, Solo Femenino (Técnico + Libre), Solo 
Masculino (Técnico + Libre), Dúo (Técnico + Libre), Dúo Mixto (Técnico + Libre), Equipo (Técnico + 
Libre) y Rutina Acrobática. 
 

Todos/as los/as participantes deberán acudir a recoger su premiación debidamente 
uniformados. 

 


